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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

REF: DEMANDA EJECUTIVA. 
 DTE. OLGA ELENA MRIN MARIN.  

DDO: ROSA LUISA GOMEZ GONZALEZ.  
RAD: 2021 – 00054-00 

 
Mediante memorial presentado en calendas del 03 de mayo del año 2024, la parte 

demandante pide: 

 

 
 

Así, observado una vez el presente plenario, no se observa que exista alguna 

solicitud a la que dentro del presente plenario no se le hubiese dado trámite como 

corresponde, razón por la cual no puede ser atendida la petición adiada el día 03 de 

mayo del año que avanza. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ 

JUEZ 
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